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In form ación del DTE

g^suir
S u p e r in t e n d e n c ia  de A d m in istr a c ió n  T r ib u t a r ia  __

Factura Electrónica

R é g im e n  de F a c tu ra  E le c tró n ic a  en  L ín e a  
V e rific a c ió n  de D o c u m e n to  T r ib u ta r io  E le c tró n ic o

F ac tu ra  P e qu e ño  C o n tr ib u y e n te  (F P E Q )
E M IS IÓ N

F e cha  E m is ión : 2 9 /09 /2 0 22  0 0 :20 :29
E m iso r: 8 61 6 00 2 8  - C L A U D IA  M A R T IN A , P E R E Z  LO P E Z
E s ta b le c im ie n to : 1 - C L A U D IA  M A R T IN A  P É R E Z  LÓ P E Z
R e ce p to r: 5 24 6 90 5 0  - R E G IS T R O  N A C IO N A L  DE LA S  P E R S O N A S - R E N A P -
M on to  T o ta l: G TQ  20 ,000
No. de  a cceso :

C E R T IF IC A C IÓ N
A u to riza c ió n : 5 2 A 7 19 F 3 -4 4 0 9 -4 8 0 C -9 4 A B -7 7 8 4 7 E 4 D B 8 7 8
S erie : 52A 719F 3
N ú m e ro  de l DTE : 1141458956

A C E P T A C IÓ N  S A T
A c u s e  de  rec ibo : F C ID 2 0 2 2 2 0 2 2 0 9 1 2 T 12 :2 0 :3 0 0 6 :0 0 5 2 A 7 19 F 3 4 4 0 9 4 8 0 C 9 4 A B 7 7 8 4 7 E 4 D B 8 7 8
F e cha  de la co n su lta : 1 2 /09 /2022  12:26 :00

N O T A : S i la in fo rm a c ió n  no co inc ide  con el d o c u m e n to  q ue  tie ne  en su poder, d e n ú n c ie lo  aquí:
h ttp s ://p o rta l.s a t.g o b .g t/p o rta l/d e n u n c ia s /

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/


Factura Pequeño Contribuyente
C L A U D IA  M A R T IN A , P E R E Z  L O P E Z
N it E m is o r :  8 6 1 6 0 0 2 8
C L A U D IA  M A R T IN A  P É R E Z  L Ó P E Z
K IL O M E T R O  2 2  0 -4 4  R E S ID E N C IA L  P L A N E S  DE B A R C E N A S , 
C O L O N IA  B O U G A M B IL IA S , z o n a  3, V il la  N u e v a , G U A T E M A L A  
N IT  R e c e p to r: 5 2 4 6 9 0 5 0
N o m b re  R e c e p to r: R E G IS T R O  N A C IO N A L  DE LAS  P E R S O N A S - R E N A P -

N Ú M E R O  D E  A U T O R IZ A C IÓ N : 
5 2 A 7 1 9 F 3 -4 4 0 9 -4 8 0 C -9 4 A B -7 7 8 4 7 E 4 D B 8 7 8  

S e r ie : 5 2 A 7 1 9 F 3  N ú m e ro  d e  D T E : 1 1 4 1 458 95 6  
¡f  N u m e ro  A c c e s o :

F e cha  y  ho ra  d e  e m is ió n : 2 9 -s e p -2 0 2 2  12 :20 :29 
F e cha  y ho ra  d e  c e rtif ic a c ió n :'1 2 -s e p -2 0 2 2  00 :20 :29

M o ne da : G TQ

B/S Cantidad Descripción Prccio/Valor Descuentos (Q) Otrosunitario (Q) Descuentos(Q)Servicio 1 Por servicios 20,000.(^0 0.00 0.00PROFESIONALES presados al RENAP, dürantc el periodocomprendido del 01/0 /̂2022 al 30/09/2022 según cumplimiento del contrato No. 115-2022. TOTALES: 0.00 0.00

Total (Q)
... / --------20,000.00

20,000.00

Impuestos

"Contribuyendo por el país que todos queremos "



RAZÓN: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGUN INFORME DE 
ACTIVIDADES REALIZADOS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01/09/2022 AL 
30/09/2022, PRESTADO A LA SUSCRITA A ENTERA SATISFACCIÓN.

Vo. Bo.

In specto r G enera l 
Inspecto ría  G enera l

Sede del R fN A P , G ua tem ala , Cuaternava-



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
AÑO 2022.

i t

FECHA: 30/09/2022 /

Actividades del Mes: Del 01-09-2022 al 30/09/2022 
/  '

Nombre del contratista: Claudia Martina Pérez López
Número de Contrato: 115-2022
Vigencia del Contrato: Del 18/04/2022 al 31/12/2022

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal"/

Servicios: Profesionales
Dirección quien Supervisa: Inspectoría General

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1.- Actividad 1.1) Prestar servidos Profesionales brindando asesoría a Inspectoría General, en 
los procesos de índole administrativo a través del Departamento de Asuntos Técnico- 
Administrativos.

Para la realización de esta función se trabaja de manera continua apoyando al Departamento de 
Asuntos Técnico-Administrativos en todos aquellos procedimientos o instrucciones directas del 
jefe del Departamento, así como del Inspector General en apoyo de facilitar el funcionamiento del 
mismo haciéndose de forma más eficiente y eficaz posible para alcanzar los objetivos del 
Departamento.

2.- Actividad 1.2) Apoyar en la ¡mplementación del procedimiento para la sistematización 
resguardo y custodia de expedientes en la Inspectoría General.

Para la realización de esta función se ha brindado apoyo ejecutando el procedimiento de revisión 
y clasificación de expedientes para su futuro resguardo a los que se les asigna el Código Único de 
Expediente, elaborándose un listado con número orden, año del expediente, número de 
UAI/DIG/IG, así mismo el numero correlativo que le corresponde, información que se agregará a 
la base de datos de expedientes finalizados que estará a cargo del Departamento de Asuntos 
T écnico-Administrativos.

Se elaboraron 2 formatos de Excel los cuales ayudaran en los procesos de Inspectoría General y 
con el fin de coadyuvar al Departamento de Análisis y Averiguación en el seguimiento de las 
actividades que realizan tanto Técnicos como Profesionales de dicho departamento, los 
procedimientos de control son:

a) Informe de Procesos de Denuncias
b) Informe de Resultados de Audiencias, siendo expedientes asignados para elaboración y 

revisión de (audiencias señaladas, suspendidas, reprogramadas etc...) por el Ministerio 
Público u Órganos Jurisdiccionales a los Mandatarios de Inspectoría General.



3.- Actividad 1.3) Asesorar y brindar apoyo en el proceso de resguardo de los expedientes 
finalizados en la Inspectoría General, el cual estará a cargo del Departamento de Asuntos 
Técnico-Administrativos.

Para la realización de esta función se revisaron y clasificaron 58 expedientes finalizados que en 
su momento se encontraban baja custodia de uno de los técnicos en Inspectoría, de los cuales se 
elaboró un listado con número orden, año del expediente, número de UAI/DIG/IG que le 
corresponde a cada uno, nombre del técnico/profesional que lo tuvo a su cargo y la fecha de 
finalización del mismo; de los cuales 1 corresponde al año 2012, 3 al año 2013, 4 al año 2014, 6 
son del año 2015; 2 son del año 2016; 3 del año 2018; 3 del año 2019; 36 del año 2020; 
Expedientes que en su momento serán agregados a la base de datos de expedientes finalizados 
que estará a cargo del Departamento de Asuntos Técnico-Administrativos.

4.- Actividad 1.4) Brindar apoyo en la creación de una base de consulta de expedientes 
finalizados dentro del procedimiento para la sistematización resguardo y custodia de expedientes 
en la Inspectoría General.

Se trabaja en una base de datos digital actualizada para la recepción y resguardo de documentos 
y expedientes administrativos de archivo institucional a cargo del Departamento de Asuntos 
Técnico-Administrativos con el fin que en su momento al realizar la consulta de expedientes 
posterior por las partes interesadas puedan ser localizados eficazmente.

En esta base de datos los expedientes se encuentran resguardados y pueden ser localizados por 
medio del código único asignado, los cuales incluyen las abreviaturas de Inspectoría General, así 
(UAI/DIG/IG) así como el número de correlativo que le corresponde y el año que fueron 
ingresados por la unidad a cargo, de esta manera se agregan en la base de datos digital a cargo 
del Departamento de Asuntos Técnicos-Administrativos.

5.- Actividad 1.5) Brindar apoyo en el procedimiento de verificación de medios soporte para los 
informes mensuales de actividades del personal de la Inspectoría General que se remiten en el 
informe mensual del Plan Operativo Anual -POA-

Se brindo el apoyo al Departamento de Asuntos Técnico-Administrativo y así mismo con el fin de 
coadyuvar al Departamento de Análisis y Averiguación en la revisión y verificación de:

■ 26 informes del Plan Operativo Anual -POA- de actividades realizadas, así como informes 
mensuales de mesas realizadas durante del mes de septiembre de 2022, los cuales se 
trasladan traslada a la Jefa de Análisis y Averiguación para su aprobación y firma.

■ Revisión y verificación de 10 informes de pago de los profesionales del renglón 
presupuestario 029 correspondientes al mes de septiembre de 2022, los cuales se 
trasladan a la Inspector General para su aprobación.



6.- Actividad 1.6) Asesorar y brindar apoyo en la recopilación y consolidación de datos para el 
informe mensual del Plan Operativo Anual -POA-

Se apoyo de manera conjunta con la Técnica de Inspectoría en la recopilación y consolidación de 
datos (oficios generados, oficios recibidos y sus respuestas) para presentación de informe 
mensual del Plan Operativo Anual -POA- del Departamento de Asuntos Técnico- Administrativos 
para el mes de Septiembre del año 2022.

7.- Actividad 1.7) Informar periódicamente al Jefe de Asuntos Técnico-Administrativos y al 
Inspector General sobre la situación y avance en el cumplimiento de las actividades.

Informe de actividades mensual (01-09-2022 al 30/09/2022).

8.- Actividad 1.8) Realizar otras actividades que le sean asignadas por la Jefe de Asuntos 
Técnico-Administrativos la Inspector General o la persona que se designe.

Se ejecutaron los procedimientos de sistematización y automatización de procesos de Inspectoría 
General con el fin de coadyuvar al Departamento de Análisis y Averiguación en el seguimiento de 
las actividades que realizan Técnicos como Profesionales de dicho departamento

a) Informe de Procesos de Denuncias
b) Informe de Resultados de Audiencias, siendo expedientes asignados para elaboración y 

revisión de (audiencias señaladas, suspendidas, reprogramadas etc...) por el Ministerio 
Público u Órganos Jurisdiccionales a los Mandatarios de Inspectoría General.

Entrega de Informe de Denuncias 01 de septiembre de 2022.

R e v is a d o :

V o . B o .


